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CUANTIA: INDETERMINADA. --- 2... 

En lá ciudad de Gueyaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día nueve de 

Junio del dos mil catorce, ante mí, DOCTOR 

FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES, NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTON, comparece el 

señor JOSÉ ANUAR MILLÁN ABADÍA, quien declara 

ser de nacionalidad colombiana, casado, Ingeniero, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien 

de conocer doy fe, el mismo que viene a celebrar 

esta escritura pública, sobre cuyo objeto y 

resultado este bien instruido, a la que procede como 

queda expresado, con amplia y entera libertad 

para su Otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor siguiente: Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una 

que contenga la declaración juramentada que se 

otorga el tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece a rendir la presente 

declaración el señor Ingeniero JOSÉ ANUAR MILLÁN 

ABADÍA, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad Colombiana, con cedula de identidad
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número cero tres cero uno cinco nueve cuatro ocho 

tres cuatro, la cual adjunta a este instrumento como 

documento habilitante. SEGUNDA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Yo, JOSÉ ANUAR MILLÁN ABADÍA 

declaro, bajo juramento y en forma expresa, que soy 

Gerente y Representante Legal de la compañía TELUR 

MARKETING LLC, de nacionalidad Estadounidense 

con domicilio en el Estado de Nevada. Adicionalmente 

declaro bajo exclusiva responsabilidad, y juramento 

que mi domicilio principal es en el cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas. Finalmente, por la presente 

declaro bajo juramento que toda la información 

proporcionada como Representante Legal de la 

compañia, es totalmente licita y los datos consignados 

en el presente documento son correctos y completos, y 

que esta declaración se ha confeccionado sin omitir o 

falsear dato alguno que deba contener, siendo fiel 

expresión de la verdad. Agregue Usted señor Notario, 

las demás formalidades de estilo necesarias para la 

validez de la presente escritura pública. FIRMA) 

ABOGADA CECILIA SIERRA MORÁN, REGISTRO 

PROFESIONAL NÚMERO NUEVE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y DOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DEL GUAYAS. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Yo, el 

Notario, doy fe que después de haber leído en 

alta voz toda esta escritura al compareciente, este
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solo acto.- 

6 ú. JOSÉ ANUAR MILLÁN ABADÍA. 
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TORGÓ ANTE MI, en fé de ello confiero este 

SEGUNDO TESTIMONIO, de la escritura pública 

de DECLARACION EXPRESA Y VOLUNTARIA QUE 

REALIZA EL SEÑOR INGENIERO JOSE ANUAR MILLAN 

ABADIA, que firmo y sello en esta ciudad de 

Guayaquil, el día veintitrés de Junio del dos 

mil catorce. 

   


